
 

 

CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFOR MACIÓN 
PÚBLICA 

 

RESOLUCION 
No. 

Expediente  
No. 

33 15 2015-2-10-0000309 
 

 

Montevideo,  22 de diciembre del 2015. 

 

VISTO: La solicitud presentada ante esta Unidad por el Sr. AA invocando vencimiento 

de plazos por parte del Ministerio de Salud Pública (MSP), ante una solicitud de 

acceso a la información realizada al amparo de lo dispuesto en la Ley de Acceso a la 

Información Pública N° 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

 

RESULTANDO:   I)  que con fecha 30 de junio de 2015, el Sr. AA presentó su solicitud 

de información ante el MSP, requiriendo lo siguiente: “el 10 de agosto del 2014 se 

realizó una denuncia de violación de la ley 18256 en el INR unidad Nº4 Santiago 

Vázquez dependiente del Ministerio del Interior domiciliado en Ruta 1 Km20 escribano 

Basilio Muñoz s/n esquina Camino las flores. La denuncia se ingresó por la división 

ambiental y esta la reenvió al Programa control tabaco del MSP. Solicito sobre esta 

denuncia los datos: 

1- Cuántas inspecciones se realizaron y en qué fecha.  

2- Se inspeccionaron salones de visita, celdas y planchas de módulos.  

3- Cuál fue el resultado de dichas inspecciones, se realizaron amonestaciones, se 

aplicaron multas, se comunico al INR y al Ministerio del Interior. 

4- Se han realizado otras inspecciones en establecimientos dependientes de INR.  

5-Qué seguimiento de dio a esta denuncia ya que a la fecha se continua violando la 

ley 18256 en salones de visita del complejo Nº 4 Santiago Vázquez”; 

                   II) que el sujeto obligado no cumplió los plazos establecidos para 

la entrega de la información solicitada, por lo cual el solicitante se presentó ante esta 

Unidad; 

                             III) que de la denuncia se confirió traslado al MSP con fecha 20 de 

agosto de 2015, el cual no fue evacuado;  

 IV) que al respecto recayó el informe jurídico N° 32 de fecha 7 de 



setiembre, que sugiere al sujeto obligado entregar la información solicitada en virtud  

de haber operado el silencio positivo establecido en el artículo 18 de la Ley; 

                               V) que del informe antes referido se confirió vista a las partes con 

fecha 14 de octubre de 2015, la cual tampoco fue evacuada; 

  

CONSIDERANDO:  I) que el artículo 15 de la citada Ley Nº 18.381 de Acceso a la 

Información Pública de 17 de octubre de 2008, establece que los sujetos obligados 

deben responder las solicitudes de acceso a la información en un plazo máximo de 20 

días hábiles, prorrogables por razones fundadas y excepcionales;  

                                 II) que el Ministerio de Salud Pública no cumplió con dicho plazo, 

por lo que se verificó el silencio positivo establecido por el artículo 18 de la Ley, el cual 

implica que el solicitante podrá acceder a la información respectiva; 

                                 III) que asimismo, corresponde destacar que el artículo 16 de la 

Ley, dispone que el acto que resulta sobre la petición deberá emanar del jerarca del 

máximo organismo y deberá franquear o negar el acceso a la información que obrare 

en su poder relativa a la solicitud en forma fundada, extremo que no se verificó en 

estos obrados; 

    

ATENTO:  A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.381 de 17 

de octubre de 2008; 

 

El Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la In formación Pública 

                                                      RESUELVE: 

 

1°. Indicar al Ministerio de Salud Pública que no ha dado cumplimiento a los plazos 

establecidos por la Ley Nº 18.381 de Acceso a la Información Pública de 17 de octubre 

de 2008, para contestar la solicitud de información entablada. 

 

2°. Manifestar al sujeto obligado que deberá entregar la información solicitada por el 

Sr. AA, en virtud de haber operado el silencio positivo.  

 

3°.  Notifíquese, publíquese y oportunamente archívese. 

 

 

Fdo.: Dr. Gabriel Delpiazzo 
Presidente de la UAIP 


